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OPCIONES AL TERMINAR LA ESO SIN TÍTULO
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15 años 

16 años   

17 años       

18 años        

19 años         

EDAD OPCIONES

15
AÑOS

• La escolaridad es obligatoria hasta los 16 años, por lo que el alumno debe continuar 
escolarizado hasta que cumpla esta edad y termine el periodo ordinario de clases 
(NO existe la baja del alumnado escolarizado en ESO)

• Incorporación a CFGB, cumpliendo los siguientes requisitos:
◦ Tener cumplidos quince años, o cumplirlos durante el año natural en curso.
◦ Haber cursado 3º de ESO o, excepcionalmente, haber cursado 2º ESO. 
◦ Contar con la propuesta del equipo docente a través del consejo orientador. 

16
AÑOS

• Incorporación a CFGB, cumpliendo los siguientes requisitos:
◦ Tener cumplidos quince años, o cumplirlos durante el año natural en curso.
◦ Haber cursado 3º de ESO o, excepcionalmente, haber cursado 2º ESO. 
◦ Contar con la propuesta del equipo docente a través del consejo orientador. 

• Acceso a la Educación Permanente para Personas Adultas:
◦ Incorporación a la ESPA: si cuenta con un contrato laboral, enfermedad, informe

de exclusión social o ser deportista de alto nivel.
• Registro en el SAE. En este caso solo accederá a las opciones de formación para el 

empleo:
◦ Certificados de Profesionalidad de Nivel 1: no se exigen requisitos de acceso.
◦ Certificados de Profesionalidad de Nivel 2 y Nivel 3: Ver tabla final.
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EDAD OPCIONES

17
AÑOS

• Incorporación a CFGB, cumpliendo los siguientes requisitos:
◦ Tener cumplidos quince años, o cumplirlos durante el año natural en curso.
◦ Haber cursado 3º de ESO o, excepcionalmente, haber cursado 2º ESO. 
◦ Contar con la propuesta del equipo docente a través del consejo orientador. 

• Acceso a la Educación Permanente para Personas Adultas:
◦ Incorporación a la ESPA: si cuenta con un contrato laboral, enfermedad, informe

de exclusión social o ser deportista de alto nivel.
• Prueba o curso de acceso a Ciclos Formativos de Grado Medio.
• Acceso a CFGM de ERE Artes:

◦ Prueba de acceso general
◦ Prueba específica

• Acceso a CFGM ERE Deportivas:
◦ Prueba de acceso generalizados
◦ Prueba específica

• Registro en el SAE. En este caso solo accederá a las opciones de formación para el 
empleo:
◦ Certificados de Profesionalidad de Nivel 1: no se exigen requisitos de acceso.
◦ Certificados de Profesionalidad de Nivel 2 y Nivel 3: ver tabla final.

18
AÑOS

 Acceso a la Educación Permanente para Personas Adultas:
o Incorporación a la ESPA.
o Incorporación al Bachillerato (si ya tiene la ESO o título de técnico)

 Prueba libre para mayores de 18 años para la obtención del título de ESO.
 Prueba o curso de acceso a Ciclos Formativos de Grado Medio.
 Acceso a CFGM de ERE Artes:

o Prueba de acceso general (si no tiene requisitos académicos)
o Prueba específica

 Acceso a CFGM ERE Deportivas:
o Prueba de acceso generalizados (si no tienes requisitos académicos)
o Prueba específica

 ACREDITA: para la Acreditación de Competencias profesioanles de Nivel 1, debe jus-
tificar alguno de estos requisitos

o Experiencia laboral: años o más, con un mínimo de 1.000 horas trabajadas 
(unidades de competencia de nivel 1).

o Formación no reglada: 200 horas o más.
o Voluntariado: 2 años o más, con un mínimo de 1.000 horas.

 Registro en el SAE. En este caso solo accederá a las opciones de formación para el 
empleo:

o Certificados de Profesionalidad de Nivel 1: no se exigen requisitos de acceso.
o Certificados de Profesionalidad de Nivel 2 y Nivel 3: ver tabla final.
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EDAD OPCIONES

19
AÑOS

 Acceso a la Educación Permanente para Personas Adultas:
o Incorporación a la ESPA.
o Incorporación al Bachillerato (si ya tiene la ESO o título de técnico)

 Prueba libre para mayores de 18 años para la obtención del título de ESO.
 Prueba o curso de acceso a Ciclos Formativos de Grado Medio.
 Acceso a CFGM de ERE Artes:

o Prueba de acceso general (si no tiene requisitos académicos)
o Prueba específica

 Acceso a CFGM ERE Deportivas:
o Prueba de acceso generalizados (si no tienes requisitos académicos)
o Prueba específica

 Pruebas de Obtención de Títulos de CFGM y CFGS.
 ACREDITA: para la Acreditación de Competencias profesioanles de Nivel 1, debe jus-

tificar alguno de estos requisitos
o Experiencia laboral: años o más, con un mínimo de 1.000 horas trabajadas 

(unidades de competencia de nivel 1).
o Formación no reglada: 200 horas o más.
o Voluntariado: 2 años o más, con un mínimo de 1.000 horas.

 Registro en el SAE. En este caso solo accederá a las opciones de formación para el 
empleo:

o Certificados de Profesionalidad de Nivel 1: no se exigen requisitos de acceso.
o Certificados de Profesionalidad de Nivel 2 y Nivel 3: ver tabla final.

Cómo acceder a niveles de cualificación 2 y 3 sin requisitos académicos
• Superando las pruebas de evaluación de competencias claves de Lengua y Matemáticas, y para 

algunos cursos también de Lengua Extranjera. Para presentarse solo es necesario tener 16 años.  
Pueden prepararse las de nivel 2 en los centros de adultos (CEPER) y las de nivel 3 en el IPEP.

• Superando cursos sobre estas competencias que se solicitan en la oficina virtual de FPE: seleccio-
nando FCO dentro de la pestaña “familia profesional” y escribiendo competencia en la pestaña 
“especialidades”.

• Realizando un curso de FPE conducente a certificado de profesionalidad de la misma familia y 
área profesional, del nivel inferior. Estas formaciones se ofertan también en la oficina virtual de 
FPE (Ej. realizo un curso de nivel 1 de Operaciones básicas de restaurante y bar, que no tiene re-
quisitos, y ello me permite solicitar uno de nivel 2 de Cocina)

• Obteniendo un certificado profesional del nivel  que le dé acceso, acreditando su experiencia labo-
ral o formación no reglada en el procedimiento Acredita.
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